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Señora:
JUEZ CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE PEREIRA - RISARALDA
E.   S.   D.
 
REFERENCIA : PROCESO ORDINARIO LABORAL
DEMANDANTE:PATRICIA ANDRADE CAMPOS
DEMANDADO: COLPENSIONES
RADICACIÓN :66001310500420230020200

ASUNTO :PODER DE SUSTITUCIÓN
 
SANTIAGO MUÑOZ MEDINA, mayor de edad, vecino y residente en Cali-Valle, identificado con la Cédula de Ciudadanía No.16.915.453 expedida en Cali, obrando en
mi condición de representante legal suplente de la sociedad MUÑOZ MEDINA ABOGADOS S.A.S. sociedad legalmente constituida mediante documento privado del 25
de abril de 2.015, inscrita en la Cámara de Comercio de Cali bajo el registro No 6.064 del Libro IX, identificada con NIT. No. 900.847.273-4, según consta en el certificado
de Existencia y Representación legal, expedido por la Cámara de Comercio de Cali, en ejercicio del PODER GENERAL otorgado mediante escritura pública No. 3365
de 2019, por la  Administradora Colombiana de Pensiones “COLPENSIONES”, identificada con NIT 900.336.004-7, parte demandada dentro del proceso de la
referencia, con todo respeto, muy comedidamente manifiesto por medio del presente escrito que  SUSTITUYÓ  el  Poder  a mí conferido con todas sus facultades
inherentes a él, a favor de la   doctora DANNA MARCELA RODRIGUEZ MENDOZA  , mayor de edad, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1.144.083.100 de
CaliValle, abogada inscrita con Tarjeta Profesional No. 322. 786 del C.S.J.

--
Danna Marcela Rodríguez Mendoza
Abogada Especialista en Laboral y Seguridad Social
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Señora: 

JUZGADO DE CIRCUITO 004 LABORAL DE PEREIRA 

E. S. D. 

 

 

DEMANDANTE : PATRICIA ANDRADE CAMPOS 

 DEMANDADO : COLPENSIONES  

RADICACION : 66001310500420230020200 

 

 

REFERENCIA : SUSTITUCION DE PODER 

 

SANTIAGO MUÑOZ MEDINA, mayor de edad, vecino y residente en Cali-Valle, identificado con la Cédula de 

Ciudadanía No.16.915.453 expedida en Cali, obrando en mi condición de representante legal de la sociedad 

MUÑOZ MEDINA ABOGADOS S.A.S. sociedad legalmente constituida mediante documento privado del 25 de 

abril de 2.015, inscrita en la Cámara de Comercio de Cali bajo el registro No 6.064 del Libro IX, identificada con 

NIT. No. 900.847.273-4, según consta en el certificado de Existencia y Representación legal, expedido por la 

Cámara de Comercio de Cali, en ejercicio del PODER GENERAL otorgado mediante escritura pública No. 3365 

de 2019, por la Administradora Colombiana de Pensiones “COLPENSIONES”, identificada con NIT 

900.336.004-7, parte demandada dentro del proceso de la referencia, con todo respeto, muy comedidamente 

manifiesto por medio del presente escrito que SUSTITUYO el Poder a mí conferido con todas sus facultades 

inherentes a él, a favor de la doctora DANNA MARCELA RODRIGUEZ MENDOZA mayor de edad, identificada 

con Cédula de Ciudadanía No.1.144.083.100 de Cali, abogada inscrita con Tarjeta Profesional No. 322786  del 

C.S.J. 

 

Fundamento la anterior solicitud con base en lo dispuesto en el Artículo Art. 77 del C.G.P.  

 

Sírvase Señor Juez, aceptar la sustitución y reconocer personería. 

 

 

Atentamente,        Acepto, 

                                                                                                   
SANTIAGO MUÑOZ MEDINA    DANNA MARCELA RODRIGUEZ MENDOZA 

C.C.No.16.915.453 de Cali    C.C. No. 1.144.083.100 de Cali. 

T.P.No.150.960 C.S.J.     T.P. No.322 786 del C.S.J. 
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